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MAT.: Evacúa pronunciamiento y determina la 
sujeción a la Ley de Transparencia de la 
Corporación XIX Juegos Panamericanos 
Santiago 2023. 

ANT.: Resolución N°10, del 08 de abril de 2019, del 
Instituto Nacional de Deportes, que aprueba 
participación del Instituto Nacional de 
Deportes de Chile en la Corporación XIX 
Juegos Panamericanos Santiago dos mil 
veintitrés o Corporación Santiago dos mil 
veintitrés, y el texto de sus estatutos. 
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RESUMEN EJECUTIVO 

1. En atención a las transferencias establecidas en las leyes de presupuestos de los últimos 
años, en la partida presupuestaria del Ministerio del Deporte, se estimó pertinente realizar 
una revisión de los estatutos de la Corporación XIX Juegos Panamericanos Santiago 2023 
-en adelante Corporación Santiago 2023-, receptora de dichas transferencias, para 
determinar si le son aplicables las normas de la Ley de Transparencia. 

2. De conformidad con lo resuelto en la decisión del amparo Rol C1519-22, este Consejo 
determinó como criterio para establecer la aplicación de la Ley de Transparencia a una 

entidad con forma organizativa privada, la concurrencia copulativa de los siguientes dos 
requisitos: 

a) Que, las funciones que desempeñan o las funciones mediante las cuales satisfacen 
determinadas necesidades de la ciudadanía, sean de naturaleza administrativa 
(función pública administrativa); y 

b) Que, para cumplir con dicho propósito, perciban financiamiento de origen fiscal, 

y aportes o subvenciones estatales. 

3. Habiendo revisado sus Estatutos, y estimándose cumplidos copulativamente los dos 
requisitos antes descritos, a la Corporación Santiago 2023, le resultan plenamente 
aplicables las disposiciones de la Ley de Transparencia.  

4. En consecuencia y, conforme al acuerdo adoptado por el Consejo Directivo de este 
Consejo, en la Sesión Ordinaria N°1.338, de fecha 26 de enero de 2023, la Corporación 

Santiago 2023, debe dar cumplimiento tanto a las normas relativas a las obligaciones de 

transparencia activa, establecidas en los artículos 6° y 7° de la Ley de Transparencia, como 
a la normativa relativa al ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública, 
contenida en los artículos 10 y siguientes de la referida ley. 

5. Finalmente, se informa que el Consejo pone a disposición el Portal de Transparencia del 
Estado, para el cumplimiento de las normas de transparencia activa y aquellas relativas 
al ejercicio del derecho de acceso a la información. 

 
 

1. Que, en atención a las transferencias establecidas en las leyes de presupuestos de los 

últimos años -Ley N°21.125, de presupuestos del sector público año 2019; Ley 

N°21.192, de presupuestos del sector público año 2020; Ley N°21.289, de 

presupuestos del sector público año 2021; Ley N°21.395, de presupuestos de sector 

público año 2022; y Ley N°21.516, de presupuesto de ingresos y gastos del sector 

público para el año 2023-, en la partida presupuestaria del Ministerio del Deporte; y, 

en ejercicio de la competencias, funciones y atribuciones, establecidas en los artículos 32 

y 33 de la ley de transparencia de la función pública y de acceso a la información de la 

Administración del Estado, aprobada por el artículo primero de la Ley N°20.285, sobre 
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Acceso a la Información Pública, en adelante, la “Ley de Transparencia”, el Consejo para 

la Transparencia determinó procedente efectuar un análisis sobre la sujeción de la 

Corporación XIX Juegos Panamericanos Santiago 2023 a dicha normativa. 

2. En primer lugar, es menester señalar que, este Consejo a partir de la decisión del 

amparo Rol R23-09, y así en el transcurso de los años en otras decisiones, estableció 

que quedaban comprendidas dentro de la expresión “órganos y servicios públicos 

creados para el cumplimiento de la función administrativa”, a que hace referencia el inciso 

1° del artículo 2° de la Ley de Transparencia, las entidades con formas organizativas 

privadas creadas para el desarrollo de funciones típicas administrativas, como las 

corporaciones y fundaciones de Derecho Privado. 

3. Lo anterior ha sido confirmado, en reiteradas ocasiones, por los tribunales 

superiores de justicia. Así, las Cortes de Apelaciones a lo largo del país, conociendo 

de los reclamos de ilegalidad presentados por diversas Corporaciones Municipales 

se pronunciaron en ese mismo sentido, como: la Corte de Apelaciones de 

Antofagasta, en la causa Rol N°502-2017, caratulada “Corporación Municipal de 

Desarrollo Social de Calama con CPLT; la Corte de Apelaciones de Valparaíso, en 

causa Rol N°2.361-2009, caratulada “Corporación Municipal de Viña del Mar con 

Consejo para la Transparencia”; la Corte de Apelaciones de San Miguel, en causa Rol 

N°132-2009-ILE, caratulada “Corporación Municipal de San Miguel con Consejo 

para la Transparencia”; la Corte de Apelaciones de Santiago, en causa Rol N°8131-

2009, caratulada “Corporación Municipal de Desarrollo Social de Ñuñoa con 

Consejo para la Transparencia”; y la Corte de Apelaciones de Puerto Montt, en 

causa Rol N°8395-2010, caratulada “Corporación Municipal de Desarrollo Social de 

Dalcahue con Consejo para la Transparencia”, entre otras. En el mismo sentido: 

Fundación Integra (Sentencia de la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Santiago, rol de 

ingreso 6569 – 2011, de fecha 1° de abril de 2013); Fundación de La Familia (Sentencia 

de la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Santiago, rol de ingreso 4679 – 2012, de fecha 

9 de abril de 2013) e Instituto de Fomento Pesquero (Sentencia de la Ilustrísima Corte 

de Apelaciones de Valparaíso, rol de ingreso 2313 – 2013, de fecha 17 de abril de 2014). 

4. En esa misma línea, este Consejo en la decisión del amparo Rol C1519-22, en 

atención a la realidad y experiencia observada en orden a que, determinadas 

personas jurídicas de derecho privado, como corporaciones, asociaciones, 

fundaciones, entre otras, -en consideración a su composición, al tiempo de su 

creación y/o a la formas organizativas que han adoptado para su administración-, 

han quedado excluidas del cumplimiento de la Ley de Transparencia, y por tanto, se 

ha visto afectado el acceso a relevante información pública en su poder, estimó 

pertinente efectuar una revisión del modo en que, hasta la fecha, había 

determinado la aplicación de dicha ley a las entidades en comento.  
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5. En dicho contexto, este Consejo, vislumbrando la creciente necesidad de intensificar 

el control social sobre el uso de los recursos públicos, destinados a una finalidad 

concreta, que reciben este tipo de entidades, determinó que, en lo sucesivo, aplicará 

como criterio para determinar la aplicación de la Ley de Transparencia a una 

entidad con forma organizativa privada, la concurrencia copulativa de los 

siguientes dos requisitos: 

a) Que, las funciones que desempeñan o las funciones mediante las cuales 
satisfacen determinadas necesidades de la ciudadanía, sean de naturaleza 

administrativa (función pública administrativa); y 
b) Que, para cumplir con dicho propósito, perciban financiamiento de origen 

fiscal, y aportes o subvenciones estatales. 

6. En consecuencia, y en ejercicio de las facultades legales, contenidas en el artículo 33, 
literal c) de Ley de Transparencia, consistente en promover la transparencia de la 
función pública, la publicidad de la información de los órganos de la Administración 
del Estado, y el derecho de acceso a la información; y en el literal d) de la misma 
disposición, de acuerdo con el cual corresponde a este Consejo requerir a los sujetos 
obligados para que ajusten sus procedimientos a dicha legislación; y conforme al 
acuerdo adoptado por el Consejo Directivo, en la Sesión Ordinaria N°1.338, de fecha 26 

de enero de 2023, podemos informar a Ud. lo siguiente:  

7. Habiéndose analizado los Estatutos de la Corporación Santiago 2023, otorgados por 
escritura pública de fecha 28 de diciembre de 2018, ante el Notario de Santiago don 
Wladimir Schramm, y aprobados por la Resolución N°10, del 08 de abril de 2019, del 
Instituto Nacional de Deportes, para determinar si le resultan aplicables las 
disposiciones de la Ley de Transparencia, se puede advertir, en lo que respecta a los 
requisitos antes mencionados, lo siguiente: 

a) Naturaleza administrativa de las funciones desempeñadas o mediante la cual 
se satisfacen determinadas necesidades de la ciudadanía (función pública 
administrativa): 

Conforme el artículo segundo de sus Estatutos, en lo que interesa, la Corporación 
tiene por objeto el fomento del alto rendimiento deportivo, a través del desarrollo 
de todas las acciones destinadas a la organización, administración y ejecución de 
los XIX Juegos Panamericanos, Santiago 2023 y los VII Juegos 
Parapanamericanos, Santiago 2023. 

Luego, en el mismo artículo, se indica que, para el cumplimiento de su objetivo, 
la Corporación, entre otras gestiones, podrá desarrollar la coordinación, difusión 
y organización de actividades deportivas, en todos sus niveles y manifestaciones, 
conducentes al cumplimiento de los objetivos de ella y al fomento del alto 
rendimiento deportivo. 
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De lo anterior se desprende que, las funciones que le corresponden son de un marcado 
interés público, buscando ser un aporte para el desarrollo deportivo del país, lo 
que concuerda con las funciones relacionadas con el alto rendimiento deportivo 
que, la Ley N°19.712, del Deporte, ha encomendado desarrollar al Instituto 
Nacional de Deportes, ya sea directamente o a través de la constitución, 
administración y desarrollo de Corporaciones de derecho privado de alto 
rendimiento, conforme sus artículos 8°, 12 letra g) y 13. 

Debido a lo anterior, este requisito puede estimarse cumplido respecto de la 
Corporación Santiago 2023. 

b) Que, para dicho propósito, reciban financiamiento de origen fiscal, y aportes o 
subvenciones estatales: 

Según el artículo décimo tercero del Título III de sus Estatutos, el patrimonio de 
la Corporación estará conformado, en lo que interesa, entre otros por: “los aportes 
que reciba del Estado, de las Municipalidades y de otras entidades públicas o 
privadas y las donaciones, herencias, legados, subsidios, subvenciones, aportes, 
asignaciones, erogaciones y fondos provenientes de instituciones del Estado, 
semifiscales, municipales (…)”. 

Al efecto, se procedió a la revisión del Registro Central de Colaboradores del 
Estado y Municipalidades de la Ley N°19.862, que establece registros de las 
personas jurídicas receptoras de fondos públicos, disponible en 
www.registros19862.cl, donde se pudo verificar que desde el año 2021 a la fecha, 
la Corporación en estudio, ha recibido 8 transferencias de fondos públicos 
provenientes del Instituto Nacional de Deportes. En específico, las transferencias 
realizadas tuvieron como “objetivo del aporte”, en la mayoría de los casos, 
consolidación y operación Juegos Panamericanos XIX Santiago 2023. 

Se hace presente, además, que en la Ley N°21.516, de Presupuesto de Ingresos y 
Gastos para el Sector Público, correspondiente al año 2023, se contempla la 
transferencia de recursos desde el IND hacia la mencionada Corporación, a través 
de uno o más convenios, según se señala en la Partida 26, Capítulo 2, Programa 1 
(Ministerio del Deporte, Instituto Nacional de Deportes). 

Conforme a lo anterior, este requisito también ha de entenderse cumplido 
respecto de la Corporación analizada. 

8. Por lo anterior, según los criterios antes expuesto, y habiéndose cumplido 
copulativamente con los dos requisitos determinados por este Consejo para la 
aplicación de la Ley de Transparencia a entidades con forma organizativa privada, 
la Corporación Santiago 2023 debe dar cumplimiento, tanto a las normas relativas a 
las obligaciones de transparencia activa, establecidas en los artículos 6° y 7° de la 
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Ley de Transparencia, como también a las normas relativas al Derecho de Acceso a 
la Información Pública, contenidas en los artículos 10 y siguientes del referido 
cuerpo normativo. 

9. Finalmente, le informamos que el Consejo pone a vuestra disposición el Portal de 

Transparencia del Estado, para el cumplimiento de las normas sobre transparencia 

activa y aquellas relativas al ejercicio del derecho de acceso a la información, y en 
particular: 

i. Para utilizarlo como repositorio del expediente administrativo y registro de las 
actuaciones, así como el sistema electrónico para la gestión del procedimiento 
de acceso a la información, de acuerdo con lo establecido en los numerales 5 y 
9 de la Instrucción General N°10, sobre procedimiento administrativo de 
acceso a la información, de este Consejo, respectivamente;  

ii. Para incorporar a él las solicitudes de acceso a la información que reciba a 
través de canales no especificados para su recepción, si procedieran a acusar 
recibo de ellas y les dieran tratamiento en los términos de la Ley de 
Transparencia y de la Instrucción General N°10, antes mencionada; y  

iii. Para utilizarlo en los procesos de publicación de la información señalada en 
los artículos 6º y 7º de la Ley de Transparencia, esto es, Transparencia Activa, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Instrucción General sobre Transparencia 
Activa, dictada por este Consejo.  

11. Se envía copia del presente pronunciamiento al Ministerio del Deporte y al Instituto 
Nacional del Deporte, para su conocimiento. 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

 

DAVID IBACETA MEDINA 
Director General  

Consejo para la Transparencia 

 
 
DIM/AMM/AGG/IFR 
DISTRIBUCIÓN: 

1. Sra. Gianna Cunazza Mardones, Directora Ejecutiva, Corporación XIX Juegos Panamericanos Santiago 
2023. 

2. Sra. Alexandra Benado Vergara, Ministra del Deporte y Presidenta Directorio, Corporación XIX Juegos 
Panamericanos Santiago 2023.   

3. Sra. Antonia Illanes Riquelme, Subsecretaria del Deporte. 
4. Sr. Israel Castro López, Director Nacional, Instituto Nacional del Deporte.  
5. Sr. Director General del Consejo para la Transparencia. 
6. Sra. Directora Jurídica (S) del Consejo para la Transparencia. 
7. Sr. Director de Fiscalización y Promoción del Consejo para la Transparencia. 
8. Sr. Director de Desarrollo del Consejo para la Transparencia. 
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9. Sr. Director de Estudios (S) del Consejo para la Transparencia. 
10. Unidad de Normativa y Regulación del Consejo para la Transparencia. 
11. Unidad de Análisis de Admisibilidad y SARC del Consejo para la Transparencia 
12. Unidad de Análisis de Fondo del Consejo para la Transparencia. 
13. Unidad de Análisis y Estrategia Jurídica y Judicial del Consejo para la Transparencia. 
14. Unidad de Portal de Transparencia del Estado del Consejo para la Transparencia. 
15. Unidad de Sumarios del Consejo para la Transparencia. 
16. Oficina de Partes. 
17. Archivo. 
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